
EFECTOS FINES
Efecto superior Fin superior
Debilitamiento del Estado de Derecho Fortalecimiento del Estado de Derecho
Efectos directos Fines directos
1. Falta de credibilidad en las instituciones protectoras de los
derechos humanos

1. Credibilidad en las instituciones protectoras de los derechos
humanos

2. Desinterés para realizar denuncias 2. Interés para realizar denuncias

3. Indefensión de la población ante violaciones de derechos
humanos

3. Estado de defensión de la población ante violaciones de
derechos humanos

Efectos indirectos Fines indirectos
1.1. La población incurre en costos al acudir a servicios jurídicos
privados para proteger sus derechos

1.1. La población acude a las instituciones públicas encargadas
de proteger sus derechos

1.1. y 2.1. La población no realiza denuncias 1.1. y 2.1. La población realiza denuncias
3.1. Reiteración en las violaciones a los derechos humanos 3.1. No reiteración a violaciones de los derechos humanos
3.2. Impunidad de los responsables 3.2. Sanción a los responsables

PROBLEMA OBJETIVO
Población Población
Las presuntas víctimas de violaciones a los derechos humanos en
el estado de Sinaloa

Las presuntas víctimas de violaciones a los derechos humanos
en el estado de Sinaloa

Descripción del problema Descripción del resultado esperado
Deficiente atención y solución a sus denuncias Eficiente atención y solución a sus denuncias
Magnitud (línea base) Magnitud (resultado esperado)
Deficiente Eficiente

CAUSAS MEDIOS
Causas directas Medios directos
1. Deficiente recepción, admisión y calificación de las denuncias y
quejas por violaciones a los derechos humanos

1. Eficiente recepción, admisión y calificación de las denuncias y
quejas por violaciones a los derechos humanos

2. Personas servidoras públicas con desconocimiento en materia
de derechos humanos

2. Personas servidoras públicas con conocimiento en materia
de derechos humanos

3. Insuficiente promoción, capacitación y divulgación de los
derechos humanos a toda la población de Sinaloa

3. Suficiente promoción, capacitación y divulgación de los
derechos humanos a toda la población de Sinaloa

4. Insuficiente coordinación y colaboración entre instituciones
públicas para prevenir violaciones a   derechos humanos

4. Suficiente coordinación y colaboración entre instituciones
públicas para prevenir violaciones a derechos humanos

Causas indirectas Medios indirectos
1.1. Insuficiente atención en municipios 1.1. Suficiente atención en municipios
1.2. Deficiente atención a las personas que asisten a presentar
una denuncia

1.2. Eficiente atención a las personas que asisten a presentar
una denuncia

1.3. Insuficientes visitas a centros penitenciarios y de asistencia
social

1.3. Suficientes visitas a centros penitenciarios y de asistencia
social

2.1. y 3.1. Insuficientes programas de capacitación de la Comisión
Estatal

2.1. y 3.1. Suficientes programas de capacitación de la
Comisión Estatal

2.2. y 3.2. Deficiente capacitación en materia de derechos
humanos a la población del Estado

2.2. y 3.2. Eficiente capacitación en materia de derechos
humanos a la población del Estado

 5. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO (EAPp)
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

Política de Protección y Promoción de los Derechos Humanos


